
Período 2013 

LA PLATA, 

16 srP 
VISTO: — 

El Expediente N* 4061-896939/13; y 

CONSIDERANDO: 

Que a través de dichas actuaciones se tramita el otorgamiento de un subsidio a 

favor del CLUB UNIVERSITARIO DE LA PLATA; 

Que este Club hace 76 años constituye una de las instituciones sociales y 

deportivas de mayor inserción en la comunidad de esta ciudad y en sus tres sedes se 

practican varios deportes y actividades de indole social y cultural; 

Que se solicita una ayuda económica a fin de poder terminar los vestuarios de 

rugby ubicados en el campo de deportes de Manuel B. Gonnet; 

Que atento lo Iseñalado, el presente caso constituye una excepción a lo dispuesto 

en el Decreto 396/00, por lo que resulta pertinente otorgar dicho subsidio; 

Por ello; | 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1”.- Otorgase un subsidio a favor del CLUB UNIVERSITARIO DE LA PLATA, 

por la suma total de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00), con cargo de rendición de 

cuentas.- | 

ARTICULO 29.- El gasto que demande la aplicación del presénte serd atendido con 

cargo a la partida presupuestaria pertinente, dentro del Presupuesto General de Gastos 

vigente.- 

ARTICULO 3”.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Economía.- 

ARTICULO 4”.- Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archíivese.- 

IIAl, 
É u) - 


